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PBKCiOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada paUbra. ¿i origina 

acompañari un sello móvil de 50 céntimcs por cada 
imOTción ■

Los anuncios obligados al pago, sólo isa inRertaráD 
previo abono o cuando haya persona en la capital 
que responda de ésU.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr, Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

1 todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
deí Boletín respectivo como comprobante, siendo ae 
pago los demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que a un soto ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión dei 
i.riginsl, los Centres oficiales.

El boletín Oficial se halla de venta en la Imprenta 
dei Hospicio.

‘tiVi•> corriente y a ® ® los de anteriores.

BOLETIN OFICIAL
DELA PKOVINCIA DE ZASAfiOZÁ

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ui leyM obligan en la Peninsula islas adyacentes, Canarias y te- f fije un’ejemplar en el sitio de
«torios do Africa sujetos a la legislación penn.sular, a loa veinte dias A BOLE-nN OHCIAL, “¿^=nQC6ráqhasta el r6oibo del siguiente.
^promulgación, si en ellas no se dispusiese otra oosa. (Cod.go costumbre, ^~onida bajo

d¿beA verific“8e
t u después para ios demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 T de cada semestre. -

mo.' PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

üeina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Emilia continúan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 15 octubre 1924).

ta1 
;ro, 
se

SECCIÓN PRIMERA

DEPARTAMENTOS min is t er ial es
^STRUCCION PUBLICAY BELLAS ARTES

le'
5^

REAL ORDEN
•. .i,f?terininada por Real orden do 8 do agosto 
/ m10 v ?a ^residencia del Directorio Militar 
¿jo-ers1^? y aplicación de los créditos consig- 
'¡ue afCnf 6 PresuPuesto de este Departamento 
d de 511 c11 al ^a8*ster’0 nacional, y entre otros 
sQeldn P686^88) destinado al ascenso al 
Maet-tra06Pesetas de los Maestros y 
r^iite n ( . .seBundo escalafón general, me- 
L'ePtQad<^0SiC10nes rcsti’ingidas, y estando ex- 
^SK-icn de am°rtización los ascensos y

la mi?n S n1 Nagisteid°, según Real orden 
corriente ^res^dencia, fecha 28 de enero del 

g ano,
poner;' 61 D' S-) ha tenido a bien dis-

a Partir h 0 el término de quince días, 
Realtl sl1oumn^ al de la publicación do 

orden en la Gaceta de Madrid, los

Maestros y Maestras en activo servicio que 
figuran en el escalafón de derechos limitados 
y^Usfrutan los sueldos de 2.500 y 2x00 pese
tas, puedan solicitar de la Dirección general 
de Primera enseñanza, por conducto de las 
Secciones administrativas de las provínolas don
de presten sus servicios, ser admitidos a la 
práctica de los ejercicios c.orr.esP°n1í‘enSra,}‘es 
el Tribunal precisamente de la misma. 1c a 
referidas Secciones administrativas se certifica- 
íá en el mismo documento el número y catego
ría con que figuren los interesados en el escala
fón de derechos! limitados y !UlueUosQlq"A:P°g 
ser altas u omitidos no figuren en el ultimo 
folleto nublicado, acompañaran hojas de serví 
cios totalizadas c¿n la ífeha de esta Real orden 
y certificada asimismo por la

2.° Dichas Secciones administrativas de P 
mera enseñanza formaran «na relación^nommri 

anryiip-idri de cada sexo de las instancias 
presentadas, clasificadas según las fechas de su 
entrada remitiéndolas, dentro de los dos día» 
siguientes a la fecha de terminar el plazo con
cedido en el apartado anterior, a la Dirección 
(yeneral de Primera enseñanza, la cual, 
“T Í3MXÍ 

publicación de los aspo ante , a m los’pre. 
í S: 

/Si""»-
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niendo obligados a constituirse los Tribunales 
dentro de los cinco días siguientes al recibo de 
los expedientes y a dar comienzo a los ejerci
cios a los otros cinco siguientes a la consti
tución.

4.° Los ejercicios a que deben ser someti
dos los opositores serán tres: 1.°, a) Redacción 
de un tema de Pedagogía sacado a la suerte de 
entre varios formados por el Tribunal, b) Reso
lución de un problema aritmético o geométri
co, también designado a la suerte de entre va
nos formados.por el Tribunal. Para cada parte 
de esto ejercicio, que deberá verificarse en el 
mismo día, se concederá a los opositores cuan
do menos, una hora. 2.° Formular en el térmi
no de tres horas, cuando menos, y por escrito 
un estudio relativo a la organización de las Es
cuelas unitarias y graduadas, en el que cada 
opositor determinará las observaciones que ha
ya deducido en su tíscuela y los procedimientos 
seguidos durante su profesión, así como las me 
didas adoptadas a la educación física y a las ins
tituciones circunescolares. 3.° Formación de un 
piograma graduado de una materia de ciencias 
y otros de letras, sacado a Ja suerte entre los 
que formen el grupo de enseñanzas de las Es- 
nnmot ^%ona{es- Los ?res ejercicios serán co
munes a todos los opositores, y eliminatorios.

Los ejercicios, dentro de la escrupulo- 
P^eisa y en bien de la justicia y del 

acierto, serán juzgados con el mayor celo pero 
sin demoras que redunden en perjuicio de la 
enseñanza^ y de los opositores, en razón a la 
interrupción de sus servicios al frente de sus 
destinos. Panto las dos partes del primero co
mo el segundo y tercer ejercicio, serán califica 
dfilTrih^M8’ Pudiendo conceder cada Juez 
del Tribunal de cero a diez puntos por parte v 
ejercicio, determinando la eliminación la nota 
medm de cinco puntos por cada Juez.

b. . Una vez calificados por el Tribunal los 
ejercicios serán expuestos al juicio v censura 
publica, lo que se hará constar por el oportuno 
anuncio determinando el local, horas y días 
para ello, que no podrán ser inferiores a los 
^nflco silentes a la calificación, excepción he 
cha de 105 realizados por los que, habiendo 
THhnna1Im,na1°S’ S0hcÍten del Residente de° 
Tribunal, en documento suscrito por ellos mis
mos, su reserva. 1

7 .° Ultimados los ejercicios, los Tribunales 
formaran una relación de cada sexo, por orden 
de la suma total de puntos de los opositores 
que hubiesen obtenido los precisos para la anro- 
dnCMn y/1U6 c?,nstará exactamente del número 
^mMfe,str(;s Y Maestras que se requiera para 
a ,n.versió.n. del rédito consignado
a cada Tribunal; remitiendo los oportunos ex
podientes a la Sección administrativa que, a su 
vez los elevará a la Dirección general conser 
vando los ejercicios y las instancias de los que 
hubiesen resultado eliminados a disposición de 
la misma Si en algún Tribunal dejase de actuar 
alguno de los Jueces, podrán aumentarse las 
puntuaciones en la proporción que correspon
da a los mismos. p

>jelí

■Aja
8 .° Siendo el crédito figuradn^ ■ 

puesto vigente el de 500.00Upe«eta« v6 
lo basado para fijar el número 
de 1.000 pesetas por plaza fmáximV' 
precisarse, en ¿zón^ di^^™^^- 
cuando menos el sueldo de 2 00J 
l1” de Pla^as que habrá de otoB 
& ta oposición sera, en principio, el de -4 
Maestros y 250 para Maestras; pero „ * ' 
ia que los que ganen el ascenso y achí 1 
disfruten ei sueldo de 2.500 pesetas»! 
miran e calculo antes dicho, el referid,; 

, ro dé plazas se considerará ampliado h* 
i aplicación total del crédito referido a » 

1 8 Dlreocidn general de Primm 1
: rn, Proporcionalmente al númerodeik 

fn } Ma®stras de derechos limitados qw 
ten en cada provincia, determinará la «u 
Que^ebe señalarse a cada Tribunal.

•. Aprobados los expedientes remit í ■ 
os respectivos Tribunales, se formará- 

Dirección general una lista única pann. 
y(‘xo con los comprendidos en Jas relacione.' 
IOS Inbunales y con arreglo a las si^U- 
preferencias: 1.a Suma total de puntos . 
i\ia} or sueldo. 3.a Número preferente en ni • 
iafón.

¿lo as 
®sca 
U.

feilita 
trest

rácia
?ruz d
ngarí
n que 
teNÍC 

Los 
-rect< 

ieMae 
r. Mai 
-tego 
Jo: p- 
rovin 
;índ 

•á en 1 
■ Dire 
Vocal 
irgos

En ( 
tnnsc

Dicha lista única contendrá exactamen: 
numero preciso de Maestros v Maestas parí» 
vertir el referido crédito de 500.000 pes-Cb 
que en ningún caso, ya que tiene simi 
miento en cifras fijas del presupuesto vi. 
pueda ser ampliado.
r , ^os O06 no alcancen a ser incluido? 
lista única se entenderán como no aproh 
cualquiera que sea la puntuación obtenía J 
no podrán alegar derecho alguno, ni por w - 
sión, ni por cualquier término de prek-ni® 
equidad, ni para ascensos sucesivos.ni "
efecto alguno relativo al escalafón, ni 
perdida de limitación de derechos.

11. Los que resulten ascendidos entrti» 
en el percibo del sueldo de 3.Ü00 p^'-* 
partir de primero de julio último, fecha de 
gencia de los Presupuestos, y figurarán en 
primer escalafón general de plenos de deree^ 
en la última categoría, por el mismo 
vengan figurando o tengan derecho a ti-- 
en el segundo escalafón, cualquiera qus ■":1 
lugar que ocupe en dicha lista única. :j

12. Los procedentes de las oposiciont?3 
greso on el Magisterio nacional, cuya 
está pendiente de ser elevada a deDn^ 
cuyo derecho debe ser salvado, deberán - 
rar en su día en el escalafón por e , . jj.-- 
orden que obtengan en aquélla, según i3 
posiciones vigentes, pero a la cabeza 
obtengan el ascenso en virtud de esta co 
toria, de tal suerte que el primer 
vaya inmediatamente detras del último 
<<o en la lista única de ingreso penui-• 
aprobación.

13. Los que resulten ascendidos p.: 
do esta convocatoria, si bien gozarán , U • 
cesivo de cuantos derechos correspony* 
Maestros del primer escalafón, cu d L

Kben 
teres 
estile 
píente 
Digü! 
/* pr 
i'irrn

«asta 
üi al 
vplD 

me 
15.

~-ra 
Hbür

tilo- 
'^mr

•Qí
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, ,rntinmán desempeñando sus actuales , 
con arreglo a las disposiciones yigen- 

ane la oposición queda reducida al refe-
"n50a 3 000 pesetas, y a pasar a la ul- i 

í .teoría de dicho primer escalafón.
\ fio do evitar los perjuicios de una pro- ¡ 

Jsh ausencia de sus destinos, así como para 
i " ir la concurrencia de los Maestros oposi* 
' el menor esfuerzo económico, se cons- 
#¿11 los Tribunales en cada capital de pro- ;

dos en la de Canarias: uno en Santa 
¿de Tenerife y otro en Las Palmas, que 
izarán conjuntamente a los de ambos sexos, 
:'i ' lo permite la forma y condición de los 

tiercicios. ,
‘tos Tribunales estarán constituidos por el

Directora de las Escuelas Normales 
¿Maestrosy Maestras, donde las hubiere; por 
el Maestro y Maestra de la capital de mayor 

ría y mejor número en el primer escala
'' ;or el Inspector jefe e Inspectora de la 
irovincia y por el Sacerdote profesor de Reli- 
pín del Instituto de segunda enseñanza. Actua
rá h i todos ellos, como Presidente, el Director 
i1 rectora más antiguo, y como Secretario, el

Maestro, siendo obligatorios todos los

Encaso de enfermedad justificada, de estar 
¡üuso de licencia concedida con anterioridad 

incapacidad por estar sujeto a expediente 
Rlernativo alguno o algunos de los que les 
^'p-ponda formar parte del Tribunal, serán 
^titnidos por este orden, en concepto de su-

Profesor o Profesora de la Normal más
- el Maestro o Maestra de la capital que

* preceda en el escalafón y un Sacerdote, 
de la capital, designado por el Direc- 

2;';’• Jnstitiito. En las provincias donde no 
i üi r-rma^ de Maestros o Maestras sustitui- 
<■1.1 lirector o Directora el del Instituto de

-... .n enseñanza y la Maestra de la capital
" ’ en escalafón.

Secciones Administrativas de pri- 
procederán seguidamente a la 

en el Boletín Oficial de la provincia 
.''•n',res que deban constituir en la capi- 

‘^ni'ino d^ír1108 Tribunales, concediendo un 
^itiend6 ^!as Para las rocusacl°nes y 
fianza0 3 ^lrecci6n general de Primera 

con éstas, un ejemplar
-T InaaOli(íe-se h'^iere publicado aquél. 

de nOP°S^Ores beberán satisfacer, al 
' en las ®ec‘ 

y 3 nombre del Jefe de la 
■?dli de-¿i el oportuno recibo, la can

: d en c,oncePt^ de derechos. La
• sera entregada, con los ex
' ' qn,.3 l°s respectivos Presiden

. ‘ el pi arán con arreglo a lo estable 
Mib¿, (,8creto de la Presidencia del Di

'' ''^’^i-tos r? apretón a estas oposiciones 
; ‘ rDeai"¿.8 disposiciones vigentes en 

J^rroliü' ¿ i a l8.actuación del Tribunal y 
' ‘ ^atl a lo f.ot eiercieios en cuanto no se 

«siablecido en esta Real orden.

18. Quedan autorizados de antemano para 
ausentarse de sus respectivos destinos tres días 
antes del comienzo de los ejercicios y durante 
la práctica de los mismos los Maestros y Maes
tras que deban tomar parte en las oposiciones, 
lo que justificarán por certificación expedida 
por el Secretario del Tribunal, viniendo obliga
dos a reintegrarse a sus cargos a los tres días 
siguientes al de haber ejercitado el último o 
haber sido declarados eliminados en cualquiera 
de ellos. Durante dicho tiempo la enseñanza 
quedará debidamente atendida por medio de 
un suplente a cargo del Maestro.

19. Los opositores que no se presenten a la 
práctica del primer ejercicio, o sean eliminados 
por la Dirección general, tendrán derecho a la 
devolución de la cantidad satisfecha por dere
chos, pero no así los que resultaren declarados 
no aptos por los Tribunales. ,

20. Será motivo de exclusión, sin lugar a 
recurso alguno, el estar sujeto a expediente gu
bernativo o el estar cumpliendo alguna pena o 
castigo en virtud de la resolución del mismo a 
la fecha en que termine el plazo de esta convo
catoria. .

21. Por la Dirección general de Primera en
señanza se adoptarán las medidas que estime 
oportunas para el más acertado cumplimiento 
de las anteriores reglas, esperando del recono
cido celo de los Profesores que deban consti
tuir los Tribunales la más extricta justicia en 
favor de la enseñanza y de los propios oposito
res, cuya calificación se les encomienda.

De Real orden lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 9 de octubre de 1924. 
— El Subsecretario encargado del Ministerio,
Leaniz.
Señor Jefe encargado del despacho de la Di

rección general de Primera ensenanza.
(Gaceta 10 octubre 1924).

SECCIÓN SEXTA

CONFECCION Y EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Repartimiento general.

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
de los pueblos que abajo se expresan puedan to
rnar con toda exactitud el repartimiento general del 
ejercicio de 1924-25, según previene el Real decre
to de 11 de septiembre de 1918, se invita y requiere 
a todos los vecinos y hacendados forasteros, para 
que en el plazo de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial, pre
senten en las secretarías de sus respectivos Ayunta
mientos declaraciones juradas de todas las utilida 
des que obtengan en su correspondiente termino mu
nicipal ; advirtiendo, que a cuantos no lo verifique , 
se les considerará conformes con los datos 
m dichas oficinas, sin tener derecho a 5eclama^ 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni 
tra la totalidad del reparto. -

M.C.D. 2022
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Número 4.684 
— 4.685
- 4.700
— 4.710
— 4.718

Acered 
Marero 
Malón 
Litago 
Remolinos

Alteraciones en la riqueza rústica y urbana.

Por el tiempo reglamentario se admitirán en las 
secretarías de los Ayuntamientos siguientes, las altas 
y bajas que los contribuyentes vecinos y hacendados 
forasteros hayan experimentado en sus riquezas rús
tica y urbana, previa presentación de los documentos 
legales que acrediten la transmisión de dominio y 
haber sido satisfechos los derechos reales de la Ha
cienda pública, sin 
mitidos.

Número 4.694
— 4.698
— 4.692
— 4.700
- 4.729

. — 4.734
— 4.735

cuyos requisitos no serán ad-

Luesma
La Vilueña 
Puendeluna
Malón
Fuentes de Jiloca
Fuencalderas
Biel

Comisiones de evaluación.
Señalando las fechas y horas en que tendrá 

lugar en los pueblos que se expresan la elec
ción de Vocales de la parte real y personal de 
las Comisiones que han de formar el reparti
miento general, con arreglo al R. D. de 11 de 
septiembre de 1918.
Núm. 4.718. — Remolinos. — El 19 del actual, a 

las diez.
Carta municipal y acta en que se acordó su formación

Núm 4.744 Fabara
» * *

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al publico, en los sitios de costum
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a los 
pueblos que se expresan:

Liquidaciones al presupuesto de 1923-24.
Número 4.688 Sestrica

Expediente de exceso de gastos del presupuesto 
de 1923-24

Número 4.688 Sestrica
Cuentas municipales.

Núm. 4.687 Remolinos
Ejercicios de 1923-24 y trimestral de

Núm. 4.702 Alberite
Ejercicios de 1923-24 y trimestral de 

Núm. 4.703 Ejea de los Caballeros 
Ejercicio de 1923-24.

Núm. 4 712 Monegrillo 
Ejercicios de 1923-24 y trimestral de

1924.

1924.

1924.
Ordenanzas de exacciones municipales.

Número 4.688 Sestrica
Presupuesto ordinario para 1924-35.

Número 4.698 Bujaraloz
—■ 4.689 Velilla de Jiloca

Presupuesto municipal extraordinario para 1924 25 • 
Número 4.715 Jarque

Relaciones de deudores y acreedor?. 
Número 4.688 Sestrica

Repartimiento general del afio 1924-25
Número 4.691 ¡Jaría de Huerva 

— 4.716 Nigüella
— 4.742 Bárboles

Apéndice al amillaramiento para 1925-26 
Número 4.681 Gallocanta

— 4.682 Berrueco
Recuento general de gauaderia.

Número 4.681 Gallocanta
— 4.682 Berrueco
— 4.687 Remolinos
— 4.688 Sestrica

I ; restiói 
^lecic 
¿.áprin 
iresul 
i- jai 

^ycc 
emfas' 
r*ría.
3i<M 

ebrará k 
r.el pro 
•...‘O cé

Brea, a 
rercient»

Núm. 4.732.
Aguarón. ii$del i

No habiendo tenido efecto la primera soba . ■ w 
para la adjudicación de los aprovechamie^ ; 
de pastos para el año actual en el Monteú ":i. 
bonil, de los Propios de esta villa, por falta i 
licitadores, se anuncia una segunda sabia 
para el día veinticuatro del actual, a la L3 
de las nueve, en la Casa Consistorial y br 
mismo tipo y condiciones que sirvieron deba 
para la primera.

v-ba, se

:rial. ri

Aguarón, a 14 de octubre de 1924.— El.V 
calde, José Jimeno.

Núm. 4.687.
Borja.

Quedan expuestos al público, al objeto) 
reclamaciones y por el tiempo que se exprs 
los documentos siguientes:

Acuerdo del Ayuntamiento pleno fijando* 
bases para el régimen de Carta municipal^ 
parte económica, tomado en sesión del - 
mes actual, por treinta días. . •>

Proyecto de carta municipal, por treinta^ 
Ordenanza de aprovechamientos fore?-- 

por quince días. ,
Cuentas de presupuestos y caudales de -

1923-24 y su prórroga, por quince días cíe 
sición y ocho más a contar desde su ter^^ 
para formular por escrito reparos u o =

5)258 Ql 
110 de

ey'DÓmi
»1 perro 

figiiei 
aide, Je

ciones.
Borja, 11 de 

Juan Alzóla.
octubre de 1924. — El

* * *

Núm. 4.711.
El anuncio que lleva el número ct.- । 

subastas de pastos forestales, nisert0 
LETÍN Of ic ia l  número 226 de 22 de sQ e¡ 
último, se debe entender rectificado 
tido de que se celebrarán las segunda 
a los diez días de la primera, o sea 
mes actual, en igual local, horas y c L

Borja. 13 de octubre de 1924.—

Este v* 
-a decía 

de 
hen Jk 
: Herm; 
•‘•Züstin; 
fequir 
l^gún

■ca Ga¡ 
tipedie 
"4 loga

Poce 
^dlti 
'iprori 
•lpubli 
lAide 
Mci! 
‘ídiel 
'^ple 
<3)0

los 
Sterfc

"luiei

■ÍQ|
1 Ir

■h
Juan Alzóla.

Núm. 4.733.
Brea de Aragón.

El día 24 del actual, a las diez ce 
se celebrará en la Casa Consisto -• 

i villa subasta pública para el afian

M.C.D. 2022
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31*68

¡4.25.

'25-26

L «Mn recaudatoria del arbitrio municipal 
te So sobre carnes frescas y saladas, que 

rineipio al dia siguiente de la celebración 
*"¿ili!ido de dicha subasta y terminara el te Sé 1925, bajo el tipo de 9^1 pe- 
Kr con arreglo a los pliegos de condiciones 
Enteque se hallan de manifiesto en la se- 

ift
¡cha subasta se declarase desierta, se ce- 

irará la segunda el 28 del mismo, a igual hora, 
ei propiodocal y bajo el tipo de 1.687 pese- 

4 50 céntimos.
Brea,a24 de octubre de 1921. — El Alcalde, 

lifrciente, Ramón Serrano.
úm. 4.T38.

Figueruelas.
Habiendo quedado desierta la subasta de le- 

monte titulado «Los Prados», de este 
. ig :<-ino municipal, celebrada en el día de la 

|¡a.^ i. se anuncia otra nueva para el 23 del 
‘ «as!, a las nueve horas, en esta Casa Consis- 

briil, rigiendo para la misma el tipo y condi
que aparecen en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 

ñ 10 de septiembre finado y las de carácter 
Kí-Dómico acordadas por la Comisión munioi- 
".¡1 permanente.

donteú 
ar fallí: 
a suwr. 
a la te 
y bajo! 

onde te

-El A'

objeto i
3 expfls

ijando ¿
■i pal es1 
deis*

?iní8^ 
orestoi::

^deli» 
deeV 
térmr- 
obseP^

Alca^

47 
nel^ 
ptiem'

:Ub^ 
] 23 
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Aid*7

de^ 
eiito’-

Pieneruelas, 13 de octubre de 1924. — El Al- i . 
al'b.José Insa Meras.

Núm. 4 714.
Jarque.

-^Ayuntamiento, previo informe pericial, 
adeelarado en estado ruinoso las casas de la

Marquina de esta población, que tienen 
^-Jiménez Rubio Román Beberril Marquina 

.Hermanos Luisa Sebastián, Faustino Gracián,
Garcés, Félix y Milagros Candiel, José 

y-'h-ina y otro local de D.a Balbina Cánovas, 
lo dispuesto por el Código civil en su 

¿’d0 í' * 6 ignorán¿ose el domicilio y para
. 1e|os propietarios José Marquina, Agus- 
«pJar,'es .v Guadalupe Becerril, se instruye 
alagar^ ^aia ^eSar a su demolición, si a ello 

¿ íf',-1 Pr68ente se requiere a estos tres due- : 
-; p‘,man?^n^e Atados para que en el término 
/‘nkijSz 6 d0 quince días, contados desde 
lÁLde l 1Ón e.ste edicto en el Bo l e t ín  Of I- 
^•■dif-inn Pr07*1!0!8) procedan a reparar en las 
Micha-68 in^orman los peritos o a demo-

P?a?s’ aPercibido8 de que si no lo 
’ ^rapdi-i 10 devará a cabo

6 Policía urbana, reintegrándose 
^^ale.s'x0^ readzados con el valor de los 
" ; l°s soiares o con la venta
QuiereÉnn]08 i)Or cuenta justificada; se les 

nente para que manifiesten si se 1 
^^tendiíi U ^edificar en el término legal, 1 
^^dadn-- de no hacerlo se tendrá por 
*■.Aderan V-*18 derechos; advirtiéndoles, que 

lo Y exPonQr en el uso de su
■tí 0 Por pn'1(lucnal Ayuntamiento por es- 
•s*^ de in. 0rnPar6ceQcia en el expediente, 
í‘''^alaq 3jllnce. días señalados para dar

13 ."Paciones antes indicada . 
"^•oMuno °Ctubre de 192L — El Alcalde'

Núm. 4.731.
Villalba de Perejil.

Vacante la plaza de Recaudador de los arbi
trios municipales de este pueblo, se anuncia 
para proveerla, mediante concurso, entre los 
solicitantes, por el plazo de quince días, a partir 
de la fecha y con el sueldo y condiciones que 
entre el agraciado y la Comisión permanente 
g s íb  l¿) lozcan •

Villalba de Perejil, 13 de octubre de 1924. 
El Alcalde, José Collado.

Núm. 4.730.
Vistabella.

Por acuerdo de la Comisión permanente de 
mi presidencia, el día 20 del corriente y hora 
de las ocho de su mañana, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial la subasta pública del arrien
do de Pesas y Medidas para el año 1924-25, 
bajo el tipo y condiciones que se hallan de ma
nifiesto en esta secretaría.

Vistabella, 13 de octubre de 1924. — El Alcal
de, Tomás Ramos.

Núm. 4.573.
Fabara.

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayun
tamiento pleno durante el ejercicio trimestral, 
de 1924.
Sesión ordinaria del día 7. — Se leyó y fué 

aprobada el acta de la anterior.
* Quedó enterado de la correspondencia ofi

cia!, Gacetas de Madrid y Boletines Oficiales.
Dando cuenta de la R O. fecha 28 de marzo, 

ordenando la constitución de las Corporaciones 
municipales en Ayuntamiento pleno y Comi
sión permanente. .

Asimismo, del nombramiento de Concejal 
de voto corporativo, a favor de D. Vicente 
Frígola Pinós. .

Constituyendo el Ayuntamiento pleno con 
los señores y cargos consiguientes, siendo nom
bradas las Comisiones en que se subdivide el
Ayuntamiento. , .

Fijando el número de sesiones del cuatn- 
luostrc

Señalando los sábados de cada semana y hora 
de las nueve, para celebrar sesión ordinaria la 
Comisión permanente.

Sesión ordinaria del día 11. — Se leyó y tue 
aprobada el acta do la anterior. ,

Quedó enterado de la correspondencia oficial, 
Gacetas de Madrid y Boletines Oficiales.

Aprobando las Ordenanzas municipales so
bre los arbitrios creados, consumo y venta de 
bebidas, carnes, inquilinat s y alumbrado pu
blico. _ , , „ ,

Sesión ordinaria del día 16. — Se leyó y fue 
aprobada el acta de la anterior. .

Quedó enterado de la correspondencia oficial* 
Gacetas de Madrid y Boletines Oficiales.

Aprobando el presupuesto ordinario para ei 
ejercicio 1924-25.

Aprobando la cuenta de las cantidades inve - 
tidas en la construcción del nuevo Matadero.

M.C.D. 2022
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Asimismo de la existencia en Caja el 31 de 
mayo último, importando 21.301‘0i pesetas.

Admitir la renuncia que presenta el Veteri
nario D. Mariano BeretMuniesa del cargo de 
Inspector de Higiene pecuaria y del Matadero 
de este Municipio.

Cubrir la referida vacante interinamente con 
el Profesor veterinario D. Julio Polo Luño. 
dando cuenta a la vez a la Junta de Gobierno 
y Patronato, como así al Exorno. Sr. Goberna
dor civil, para sus efectos.

Sesión ordinaria del día 17. — Se leyó y fué 
aprobada el acta de la anterior.

Dando cuenta de haber aceptado al cargo de 
veterinario Inspector interinamente D. Julio 
Polo Luño y renunciando a la vez el cargo de 
Concejal de este Ayuntamiento.

Sesión extraordinaria del día 28. — Se leyó 
y fué aprobada el acta de la anterior.

Dando posesión del cargo de Concejal a don 
Dionisio Domenec Roe.

Aprobado el extracto de los acuerdos toma 
dos por este Ayuntamiento pleno, durante el 
presente.

Fabara, 2 de octubre de 1924. — El Alcalde 
ejerciente. Fermín Vallespí - El Secretario, 
Lorenzo Pérez.

Extracto de los acuerdos tomados por la Comisión 
permanente durante el mes de septiembre.
Sesión ordinaria del día 6. - Se leyó y fué 

aprobada el acta de la anterior.
Quedó enterada de la correspondencia oficial. 

Gacetas de Madrid y Boletines Oficiales.
Dióse cuenta de la instancia de D Macario 

Bielsa La torre, pidiendo la baja de vecino, acor
dando desestimarla mientras no fije su domici
lio en Zaragoza.

Aprobando el extracto de las sesiones cele
bradas en el raes de agosto para su publi
cación.

Llamar la atención al encargado del suminis
tro del alumbrado público, para que en lo su
cesivo se dé con más regularidad.

Dióse posesión del cargo de Veterinario titu
lar, a D. Julio Polo Luño, nombrado en 9 de 
agosto para dicho cargo y formalizando el con
trato con el expresado veterinario.

Aprobar facturas presentadas por gastos 
hechos en este Municipio.

Sesión ordinaria del día 13. — Se leyó y fué 
aprobada el acta de la anterior.

Quedó enterada de la correspondencia oficial, 
Gacetas de Madrid y Boletines Oficiales.

Aprobando ol recuento de ganadería para el , . , , . -
ejercicio de 1925-26. ' ta de la anterior.
enrolé ^el día 20. - Se leyó y fué co^orañ^
aprobada el acta de la anterior. tor y c. . e»-;

Quedó enterada de la correspondencia oficial te eI Ayuntamiento en la misma forma que 
Gacetas de Madrid y Boletines Oficiales. ‘ ’ ¡,ficandos los cargos, suplentes de Teniente, 
r6^inMr»,eint- de h.ab®r P“b,1Í£ad0 61 Plan f0 Se'sS los sábados de todas las 
residí para el ejercicio de 1924-25. I para celebrar sus sesiones la Comisión ,

Asimismo de hab r anunciado la vacante en FJ Alcalde delegó en los Tenantes ia> " 
la titular de farmacia de esta villa I g¿nentes: todo referente a policía «e - -

Se acordó el pago de 12 pesetas por socorro I ÍmP°ner

a los mozos excedentes de cuno nara 
poración a filas. ’

Se aprobó el informe emitido en hñ 
del vecino D. José Porta Berga, nara < 
sión al Sr. Delegado gubernativo dZ

Acordóse ordenar al Banco Zaraza- 
efectiva en esta plaza en la sucuZf . 
Amalio Martí, la cantidad de 4.U00 
la cuenta corriente de este Municipio mu  
tisfacer Jas atenciones del actual trim^y

Recordando al vecindario por bandoh 
rente a la legitimación de terrenos rol® 
en la «Dehesa de la Carne», conforme alE 
l.° de diciembre de 1923.

Quedar enterados de la R. O. en que ■ • 
los honorarios de 2 pesetas al Veterinarin 
nicipal por el reconocimiento y certificai 
los cerdos que se sacrifiquen.

Acordando adquirir linfa vacuna pan: 
principio a las vacunaciones y revacuniñ: 

Sesión ordinaria del día 27. — Se leyó y! 
aprobada el acta de la anterior.

Quedó enterada de la correspondenciaoá 
Gacetas de Madrid y Boletines Oficiales.

Aprobar la baja de vecino solicitada 
Sres. Macario Bielsa y Majín Mariano Fe..: 
por haberse trasladado con sus familias a Zn 
goza y Barcelona respectivamente.
, Asimismo aprobar las facturas y cuente: 
jornales invertidos en la limpia de callesyti 
pozos en el río para el abasto de agua? 
vecindario.

De conformidad con el Estatuto muñir - 
se procedió a la distribución de fondos pa-1 

partí

i Bal

pul

pago de atenciones del primer trimestre. 
Aprobado el extracto de los acuerdos h 

dos por esta Comisión durante el preseot^ 
Fabara, 2 de octubre de 1924. - El 

ejerciente, Fermín Vallespí. — El Secrete 
Lorenzo Pérez.

Núm. 4.367.
Maella.

Extracto de los acuerdos adoptados por el 
pleno durante el primer cuatrimestre del año 
comprende los meses de abril, mayo, junto • •'

i B

Sesión del día 1 de abril.—Fué aprobada el acta ■ 
rIor- . . 1 R O-11

Se constituyó el Ayuntamiento conforme a ,a । de marzo, quedando en la misma forma que 5 p. ?=* 
¡ signando suplentes de los Tenientes de AlcaM, , 

yo Pinos Bondía y D. Vicente Andréu Guaren; 
tuar los señores Síndico e Interventor; se m / 
siones de los períodos cuatrimestrales y ratm 
misiones especiales ya nombradas. , nrObada'' 

Sesión extraordinaria del 8 de abril.—Fue ap

Se dió posesión a los nuevos Concejales de : 
rativa D. José Más Figueras, D. Amao11 - 
D. Juan Peris Lacueva, quedando cons- A .... 1— ntlC * i .

El Sr. Alcalde delegó en los Tenientes _ y..
lienfe» • tr>ar> de 5C=

I abastos, con facultad para imponer 
I ciones que se cometan.

M.C.D. 2022
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le se 
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\ 2C.rdó prorrogar para el ejercicio trimestral de abril, 
x Y iulio el presupuesto de 1923-24, el repartimiento gene-

"arbitrios consignados en los mismos, por su cuarta 

^rdó también proceder a la ampliación del Cementerio 
¿¿m !. verificando las obras por administración, y fijan- 
ífaj condiciones en que los trabajos han de realizarse, y 
jerir d terreno necesario para ello, quedando facultada 
I " misión permanente. ,
Sti-¿n extraordinaria de 19 de abril.—Se aprobó el acta 

4 li anterior. . .
hemn designados D. Pompeyo Bellido Vidal para for- 

c- - .-u en concepto de Vocal de la Junta municipal del 
kie electora!, y para suplente D. Fermín Viver Miravete.

.¡ títución del Vocal nato de la Comisión de evaluación
t h partí Real del repartimiento, como contribuyente por 

tificaí ‘ria, r''clueza rústica, con residencia en el término mu-

pan
■ que se le admite, fundada en la edad, se designó a 
D. Jr-!'' Catalán Bondía, que es quien le sigue en cuota. 

F:r ,> mbrado para formar parte, como Vocal de la Junta 
Una.’i’ Pernera enseñanza, en sustitución de D. Pedro Juan 
9^1': F'T'rín. que ha cesado en el cargo de Concejal, don 

* •1 brian Aviñó Baquer.
. , " *1 26 de mayo.—Fué aprobada el acta de la an- ciaoA V -

e* Proyecto de presupuesto para el ejercicio 
ró'cmado por la Comisión permanente, y expues-5 nrq po¡ m ^umisiun per manen re, y expues-

0 FrJ e^Uh 'C0 .t$rm,no reglamentario sin formularse

jentaí

ao 0 D1 SC acordó' con el voto en contra de los señores 
3,2í’ “"n^ncr y Andréu, rechazarlo íntegramente, su- 

_ • ' los nuevos impuestos, tasas y arbitrios y los 
gastos habidos en relación con el del año ante

les Vi" ■ riU( f|."PCC cxactamente igual a éste; acuerdo que se 
.'rp. . ""s,ante Jas advertencias hechas por el Secreta
® ’ h-r/ "1 Cr? ’ iPa a suPresión de los nuevos ingresos y.... ;■ , — -y-uucvu» y

- e algunos gastos que tienen carácter obligato-

re.
*a ProPucsta de la presidencia de ad

Fié £ x -ncendios y de desinfección.
ios su carg0 dc Alca,dc tic-
eilt- ' 1 18 de junio.—Fué aprobada el acta de la an-entes 

1 Al^
jcreli-' ordi?nr;,d° del idí^ 26 de mayo’ y se aprobó el 

[presos d"*^ ejercicio de 1924-25, por un to- 
• 3 64 pesetas e igual cantidad de gas-

^neral del -ich9f.aPldas las cuotas del repar
; C0|itribuv<mt ■ ' CJCrf'cl° trimestral correspondien- 
^-andador Hp c™^eP,dos en la relación presentada 

total 93'3] neselT,105 de' Ayuntami?nto, ue as-

on
MI

• i-x h-T'^aras d<' lí/k5*'31- cn ,0 suces,vo el alumbrado 
M S^ta Tere» a UíiaS, a las Hermanas de la Com- 

dek^ extr dC JeSÚS'
! ^/! -artículo3^'Jí<?rmado en cumplimiento de lo que 

;.v. j v S otarios "S a  ^SU regIa décima- del Re8"la- 
tal»’' fe- . probado ñor P -^"tn^jento de 23 de agosto de 
¡D-v L: :''7. Y nar> Lomisi°n permanente en sesión 
gocé* t / ."•'ciayex3:?? P^'^ción en el Boletín Oficia! 

^V^timiento;^^públ en le tablón de anun- 
* '^'«nbre dVm;i lde - Presente copia en Maella, 

■" B o p. .. nr*vgcientos veinticuatro.—Manuel 
Alcalde, Pompeyo Bellido.

18^ 
nte- .. 
.i^; 
lad. C

Ac c ió n  s é pt ima
^®inistración de Justicia

^r‘es y e ~~—
' "V^cibí^13231111611108 Cn materia criminal.

ei,1 derecho’ se cita -$
Co,,tinuacfó1./bUnK eS resf*ectwos a lai 

T- que s? U ~ P^a que com-
i ' "i a co>-tar 0 dentro del término enn "rp desd.eU fecha de la ^ublica- 

04 ^de U. f,erlód'co Ricial, con arreglo 
tes de Enjuiciamiento Criminal,

386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. d.lSe.
JIMENO GALLEGO, Gloria; cuyas demás 

circunstancias se ignoran; domiciliada última
mente en la calle de la Democracia, número 105; 
comparecerá, el día diez del próximo noviem
bre, a las diez de su mañana, ante la Audiencia 
provincial de Zaragoza, con el fin de asistir 
como testigo al juicio oral y público de causa 
sobre disparo contra Casimiro Amella Villegas.

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados- que a continuación se expresan, 
en el plago que se les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, capturo, 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición d» 
dicho Jues o Tribunal, con arreglo a los artículos B12 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar. "

Núm. 4.704.
PILLO OSES, Pedro; hijo de Pedro y Damia- 

na, natural de Zaragoza, de estado soltero, de 
profesión jornalero, de veinte años de edad, de 
estatura baja, color trigueño, pelo negro, ojos 
pardos, nariz regular, boca grande, barba nin
guna y tiene una cicatriz vertical en la frente 
desde el nacimiento del pelo hasta Ja mitad de 
la frente con dirección a la nariz; domiciliado 
últimamente en Tafalla (Navarra), donde se ha
llaba en libertad provisional y procesado por 
uso de nombre supuesto; comparecerá, en el 
término do treinta días ante el Capitán Juez 
instructor del Regimiento Infantería Reserva de 
Tafalla. núm. 47, D. Saturnino Gómez Alonso.

Tafalla, 2 de octubre de 1924. — El Capitán 
Juez instructor, Saturnino Gómez.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.736
Caspe. ■

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de instrucción de este partido, en providencia 
de hoy, dictada en cumplimiento de carta-orden 
de la Superioridad, dimanante, de la causa se
guida en este Juzgado, sobre tenencia ilegal de 
armas de fuego, contra Silvestre Montesinos 
Enguidano, se cita a éste, para que dentro del 
término de diez días, siguientes al de la publi
cación de la presente en los periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado, para que mani
fieste si ratifica la conformidad prestada pop su 
representación a las conclusiones del Ministe
rio fiscal y está conforme con cumplir la pena 
solicitada por éste; bajo apercibimiento de que 
en otro caso le parará el perjuicio a que hubie
ra lugar en derecho. . .

Caspe, trece de octubre de mil novecientos 
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veinticuatro. — El Secretario judicial, Cándido 
Mola.

Núm. 4.717.
Zaragoza.—Pilar.

Edicto.
D. Angel Villar y Madrueño, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas a D. Jaime Luis Andrés 
en juicio ejecutivo promovido por la Sociedad 
Madurga y Núñez, como de la propiedad de 
aquél se sacan a la venta en pública subasta, 
por primera vez, que tendrá lugar ante dicho 
Juzgado el día veinticinco del actual, a Jas diez, 
los bienes siguientes:

Pesetas.

Doscientas ochenta y dos tiras de 
madera para cuadros, diferentes 
clases y tamaños: tasadas en....  

Doce marcos para cuadros.................  
Un tablero mostrador pie de madera, 

de cuatro por uno .....................  
Un motor eléctrico, marca Siemens, 

de 2 HP, para corriente trifásica, 
de 260 voltios, núm. B. 21017 y su 
polea .... . ................. ..................... 

Una máquina cepilladora universal, 
de 250 m/m. de anchura, de cuchi
llas, con su polea completa, y seis 
y medio metros de polea de 70 
m/m. de anchura................... .. 

Un cuadro de maniobra con inte
rruptor la línea eléctrica, un con
tador Dandis, número 2 202929, de 
cinco amperes..............................

161*40
42

12

200

1.100

110

to de este expediente y llamar por 1- 
treinta días, contados desde su insercY. r?/ 
cho periódico oficial, a los pariente1^ 1 
nado y demás personas que, sin serlo.? u* 1USC

con derecho a oponerse a tal redi:-?, 
que dentro de dicho plazo compareieii' '' 
este Juzgado a verificarlo; bajo apereM 
de que en otro caso, se acordará loquen 
en derecho.

Dado en Zaragoza, a diez do ootubreíi 
novecientos veinticuatro. — Juan de Hd - 
E1 Secretario, P. H, Prudencio Fernán?:

Núm. 4.721.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juezdepni 
instancia del distrito de San Pablo-iei 
goza;
Hago saber: Que en el expediente qur” 

yo sobre reclusión definitiva en elMa::ic .- 
D.a Alicia Burbano Yarza, natural de 
Aragón, en esta provincia, tengo ácoros 

uní adt 
Lude fe 

riGirop* 
eertt 

¡dtiydi 
le núm 

74a, oeai 
.•mi pn 

tirio eo.

proveído de esta fecha, publicar es? < 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia,s 
ciando el objeto de este expediente, y 
por término de treinta días,, contado13 
su inserción en dicho periódico ofiem1 
parientes de la abonada y demás persor 
sin serlo, se crean con derecho a o? '. 
tal reclusión, para que dentro de dicflOr 
puedan verificarlo ante este Juzgado; baj j 
cibimiento do que, en otro caso,2 
lo que proceda en derecho.

Dado en Zaragoza, a ocho de 
novecientos veinticuatro - Juan de • 
El Secretario, P. H., Prudencio Fernab

L*i leyi 
Ktohoe < 
•i R pro 
M).
ki din 

WTiací» 
eudMp

iiTiir

‘.¡turias
•«Bilia

s M.

Total.................................... 1.625‘40 :
Se previene a los que quieran tornar parte en 

la subasta que los muebles reseñados se hallan ' 
en poder del depositario D. Justo Gargallo, que 
habita Coso, ciento sesenta y dos, donde po
drán examinarlos; que deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, o establecí- 
miento destinado al efecto, una cantidad igual ¡ 
por lo menos al diez por ciento de la tasación, ■ 
y que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta.

Zaragoza, trece de octubre de mil novecien
tos veinticuatro. — Angel Villar y Madrueño.— 
El Secretario, P. D. de D. Celestino Suárez, 
Manuel Bibián, Oficial habilitado.

Núm. 4.719.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Hago saber: Que en el expediente que instru

yo sobre reclusión definitiva en el Manicomio 
de Mariano Oliván Ripol, natural y vecino de 
ésta ciudad, tengo acordado, en proveído de es
ta fecha, publicar el presente edicto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, anunciando el obje-

APROBADAS
1^21

POR R. D. DE 29 DE MARZO D
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